
BOLETÍN § OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MAD_\ID

A*3f-HR-?S-f?I_ ©ÍS'SeS.&E. PRECIO PE SUSCRIPCIÓN AI>V-3aXBSi"C?X-_ BSZTQaZAXt
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarseen los Boletines oficiales se han de mandar al Jefe Po-

lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las _tl_
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cadalinea de inserción.

En esta capital, llevado á domicilio, í'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y4ipor unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolitim,(Beal o:d« i» 5 i.Atrili.133! ¡calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera da esta capital, directamente por medioü de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
m en letra d« fácil cobro.Be pública todos los día», excepto los doiui Ingos

lfúmcro suelto *•céntimos de peseta.

Parte oficial do que, una vez terminadas lasjfippuelas
y emitido informe favorabla por el ar-
quitecto inspector de este Ministerio
que, en cumplimiento de la disposioión
6.* de la Real orden de 28 de Abril de
190f», Íes visitó, acudieron ante este Cen-
tro en súplica de que se les abonara lo
que no habían cobrado yles faltaba para
completar el imperte dal auxilio conoe-
dido.

Alcorisa, 11.834'29 pesetas; al de San Pe}
dro de Lataroa, 5.CD; al da Villamayor
de Campos, 9.110'13; al de Andorra,
12.361'15; al da Ollauri, 6.144'88; al de
Tillameriel, 4.979'41; al de Atienza, pe-
setas 2.832'22; al de Valdaraoete, pese-
tas 2.526 64, yal de Santo Domingo de la
Calzada, 8.515*38, cantidades que les fal-
ta percibir para el completo pago de los
auxilios oencedidos, y las cuales impor-
tan, en conjunto, 63.337' 10 pesetas.

lidades venoidas en la Depositaría de
fondos provinciales.

Presidencia del Consejo de Ministros Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papel del sello once,
aoompañando la cédula personal del lioi-
tador yel resguardo de la fianza provi-
sional que acredite haber oonsignado en
la Caja general de Depósitos ó en la de
fondos provinciales la cantidad de seis-
cientas pesetas en metálico, ó su equiva-
lent3 en títulos da la Deuda del Estado
al preoiode la ootizaoión ofioial del día
en que loverifique, en obligaciones pro-
vinciales ó cualquiera otro valor ó signo
de oródito representativo da deuda de
la exolusiva ouenta de esta Diputación,
por todo su valor nominal y en créditos
reconocidos y liquidados por la misma,
siempre que éstos estén oonsignados en
sus respeotivos presupuestos aprobados
y sea dioho acreedor el que haya de cons-
tituirla fianza oomo postor ó rematante

88. MM.el Rey Don Alfonso XIII,
la Reina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe da Asturias, continúan en
Inglaterra, sin novedad en su impor-
tante salud. Aun cuando los Ayunt-mientes deja-

ron da cumplir sus compromisos duran-
te algunos de los ejercicios económicos,
con oargo á los cuales se repartieron las
subvenciones, es lo cierto que al finrea-
lizaron las obras, imponiéndose sacrifi-
cios muy digno? de que los tenga en
cuenta elMinisterio. Da ahí que, inspi
rado éste en un sentido de equidad per-
fectamente acomodado á las disposioio
nes vigentes, y deseoso siempre de pre-
miar los esfuerzos de aquellas entidades
celosas de la enseñanza pública, ha en ten

dido que debía acceder á las reclamacio-
nes de los referidos Municipios, setiefa-

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia,

Da Real orden lo digo á V.I.para su
conocimiento y efeotos correspondien
tes, y á fin de que esta disposición se in-
serta en la Gaceta de Madrid yen los Bo
LETiNEs Oficiales de las provinoias de
Teruel, Valladolid, Zamora, Logroño,
Palanoia, Guadalajara y Madrid. Dios
guarde á V.I.muchos años. Madrid 14
de Noviembre de 1907.

AL PUBLICO
Los oficinas de este periódico han que-

dado instaladas en la calle del Almirante,
15, bajo izquierda.

R. SAN PEDRO
Señor subsecretario de este Ministerio

de este servioio

Ministerio de instrucción Pública Diputación provincial de Madrid
Los depósitos en metálioo que se con-

signen en la Caja de la Corporaoión sólo
so admitirán hasta una hora antes de ce-
lebrarse la subasta, ylos en efeotos pú-
blicos, hasta la una de la tarde del día

Y SELLAS ARTES ciéndolas oon oargo al oapítulo 6.*, ar-
tículo 3.a, oonoepto 2.a, del presupuesto
vigente, cuya partida se dedica al pago,
lo mismo de las anualidades que se con-
cedan para subvenciones nuevas que da
las convenidas ya, toda vez que hay fon-
dos bastantes, pues luego de saldadas
estas cuentas, aun quedará un remanen-
te disponible de 135.46490 pesetas.

La Diputaoión provinoial ha acordado,
en sesión de treinta y uno de Ootubre
último, contratar en públioa subasta,
que tendrá lugar el día veintiuno de Di-
ciembre próximo, á las onoe de lamaña-
na en el Palaoio de la Corporaoión, plaza
de Santiago, número 2, bajo la presiden-
cia del excelentísimo señor gobernador
oivilde la provinoia ó diputado de la Co-
misión provinoial en quien delegue, y
oon asistencia de otro diputado que de
signe la Corporaoión, el suministro de
los materiales de albnñilería que se neoe-
siten para las cuadrillas permanentes de
los Eatableoimientos de la Benefioenoia
provinoial, hasta treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos nueve, oon
arreglo al pliego de oondioiones y pre
oíos que estarán de manifiesto en la Se
oretaría de la Corporaoión, Sección da
Beneficencia, de nueve de la mañana á
una de la tarde, los dias no festivos an-
teriores al de la subasta.

REAL ORDEN
limo Sr.: Por Reales órdenes de 30 de

Setiembre de 1896 y 13 de Noviembre de
1903 y Reales decretos de 1.' de Marzo
de 1901, 27 de Julio de 1901, 6 de Di-
ciembre de 1901, 4 de Marzo de 1904, 11
de Julio de 1902, 1." de Marzo de 1901 y*de Marzo de 1904, se concedieron, res
pectivamente, á los Ayuntamientos de
Alcorisa (Teruel), San Pedro de Lataroe
(Valladolid), Villamsyor de Campos (Za-
mora), Andorra (Teruel), Ollauri (Lo-
groño), Vilismeriel (Palenoia), Atienza

(Guadalejara), Valdaraoete (Madrid) y
Santo Domingo de la Calzada (Logroño),
subvenciones con que ayudarles á levan-
tar edificios destinados á Escuelas pú-

blicas de primera enseñanza*, distribu-
yéndose estos auxilios entre varios ejer-
cicios económicos, según lacuantía de

les mismos yel estado del crédito legis-

anterior

Para la oelebraoión de esta subasta, de
oonformidad oon lodispuesto en el ar-
tíoulo 17 del Real deoreto de 24 de Enero
de 1905, se observarán las reglas siguien
tes:

En vista de estas razones, y de aouer-
do con la disposición 1." de laReal orden
de 28 de Abrilde 1905,

1." El aoto dará principio en el día,
hora ysitio designado en los anuncios,
constituj endose laMesa del modo prava
nido en el art. 6.°S. M.el Rey (Q. D.G.) se ha servido

Que de las subvenciones otorgadas en
30 de Setiembre de 1896, 13 de Noviem-

bre de 19C3, 1." de Marzo de 1901, 27 de
Julio de 1901, 6 de Diciembre de 1901, 4
de Marzo de 1904, 11 de Julio de 1902, 1."

de Marzo de 1901 y 4 de Marzo da 1904 á
los ayuntamientos de Alcorisa (Teruel),
San Pedro de Lataroe (Valladolid), Villa-
mayor de Campos (Zamora), Andorra
(Teruel), Ollauri (Logroño), Villameriel
(Palencih), Atienza(Guaia!aJ8ra), Valda-
raoete (Madrid) ySanto Domingo do la
Calzada (Logroño), respectivamente, pa
ra ayudarles"- construir edifioios desti-
nados áEscuelas públicas de primera en-
señanza, se abonen, con cargo al capítulo
6.°, art. 3.', oonoepto 2.°, del presupues-

to vigente, y previas las liquidaciones
definitivas de las obras, al Munioipio de

resolver 2." Inmediatamente se dará lectura de
este artículo, del anunoio de la subasta
yde los pliegos de oondioiones, si no se
hubiesen insertado en él.

3.* Terminada la lectura de esto3 do-
cumentos, el presidente deolarará abier-
ta la lioitaoión por un plazo de media
hora, y advertirá á los concurrentes que
durante él pueden pedir las explicacio-
nes que eximen necesarias sobre las
condiciones le la subasta; en la inteli-
gencia de qué, pasado el plazo y abierto
al primer pliego, no se dará explicación
alguna. \

lativo
\u25a0Pe P^
blioas anunciados, por no haberse fijado
plezo de ejecución de las obras, per ha-

ber tenido necesidad de variar el empla-

zamiento del edificio úotras causas aná-
logas, los Municipios dejaron transcu-

rrir algún tiempo sin justificar trabajos,
y,por tanto, sin percibir la correspon

diente parte de la subvención, oourrien-

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados yla rebaja que ofrezcan
los lioitadores será por el tanto por cien
to fijo que sa aplicará en proporoión
igual á todas las unidades de la contrata,
no admitiéndose proposición que exceda
del tipo fijado ni fracción inferior á un
céntimo de peseta.

4." Durante et expresado plazo de me-
dia hora, los lioitadores entregarán al
presidente, bajo soWe oerrado, los plie-
gos que contengan atas proposiciones, y
en el anverso del citado sobre deberá ha-
llarse esorito lo siguiente: «ProposiciónEl suministro se abonará por mensua-
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porte oaloulado al suministro durante
un año ó sea la oantidad de 840 pese.
tas en metálioo ó su equivalente en títu-
los de la Dauda del Estado al preoio de
la cotización ofioial del día en que 10
verifique, en Obligaciones provinciales
ó cualquiera otro valor ó signo de cré-
dito representativo de deuda de la exclu-
siva ouenta de esta Diputación, por todo
su valor nominal, y en créditos recono-
cidos yliquidados por la misma, siempre
que éstos estén consignados en sus res-
pectivos presupuestos aprobados y sea
dioho acreedor el que haya de constituir
la fianza como postor ó rematante de es-
te servicio; siendo reohazado en el aoto
de la entrega todo pliego ouyo resguardo
respectivo no se ajuste á lo preceptaado
en el último párrafo dal art. 12 de la
Instrucción vigente para la contratación
de servioios provinciales y municipales
de 24 de Enero de 1905.

para optar á la subasta de ... (yioonti-
nuaoión el objeto de la misma).

gún sea una ú otra ante quien se haya
celebrado la subasta de referencia.

cie 24 de Enero de 1905, na se ha formu-
lado reolamaoión alguna.

Elpresidente los reoibirá, señalando

cada pliego oon el número que le corres-

ponda por el orden de presentación ylos
dejará sobre la Mesa á la vista del pú-

blico.

13. Todo lo que ocurra se consigna-
rá por el notario ó secretario autorizan-
te en el aota de la subasta, según sea uno
ú otro el que loautorice, oon arreglo á lo
dispuesto en el art. e.\ en cuya acta se
hará constar necesariamente el número
total de proposiciones presentadas, con
los preoios y nombres de las lioitadores,

oon expresión de las admitidas y des-
echadas, las causas por que hayan sido
desechadas éstas, expresando qué lioita-
dores se han oonformado oon la declara-
ción, recogiendo sus proposiciones y res-
guardos, las protestas ó reclamaciones
que, sólo en cuanto á infracción de las
reglas y preoeptos establecidos por esta
instruooión, á partir de la feoha del
anuncio de la subasta en los periódicos
oficiales yen cuanto alaoto mismo de la
subasta, sa hubieren hecho durante ella,

y la deolaraoión del presidente respecto á
la adjudicación provisional.

Madrid veintiuno de Noviembre de mil
novecientos siete.=El oficial del Nego-
ciado, EmilioReverter

Modelo deproposición.
Don N. N... que habita en... oalle de...

núm..., enterado del anunoio publicado
en el Boletín Oficial da la provinoia,
saoando á públioa subasta la Diputación
provincial de Madrid el suministro de los
materiales de albañilería necesarios para
las cuadrillas de los Establecimientos de
la Beneficencia hasta treinta y uno de
Diciembre de mi1 novecientos nueve,
ouyo importe se calcula ascenderá á la
oantidad de veinticuatro milpesetas; sa
compromete á suministrar dichos artícu-
los oon estricta sujeción á las pliegos de
oondioiones y relación de precios unida
á los mismos, aceptaudo les precios mar-
cados y haciendo dal total imperte la re-
baja del... tanto por oíante... (expresado
en letra).

5." Dentro de los referidos pliegos

deberá hallarse la proposioión ajustada

almodelo, el resguardo que acredite la
constitución de la fianza provisional y la

cédula de yeoindad del lioitador. Cuando
un lioitador presente más de un pliego
bastará que en cualquiera de lob que pre-

sente acompañe estos dos últimos doou-
mentes

6.* Una vez entregados al presidente

los pliegos, no podrán retirarse por nin-
gún motivo.

7." Cinco minutos antes de expirar el
plazo de media hora sa anunciará en alta
voz, por un portero, de orden del presi-
dente, que falta sólo ese tiempo para ter-

minar elplazo de admisión da pliegos, y

al expirar la media hora, el presidente
lo declarará terminado.

3.a Los referidos pliegos deproposi
ción deberán entregarse, bajo sobrece-
rrado, á satisfacción del presentador, á
cuyo efecto podrá laorar, precintar ó
adoptar cuantas medidas de seguridad
estime necesarias á su derecho, en todos
y cada uno de los sobres en que encie-
rre su proposición, y en el anverso del
qua oontenga y encierre todos los demás
deberá hallarse, esorito y firmado por el
licitador, lo siguiente: «Proposición para
optar á la subasta da... (y á continuación
el objeto de la misma).

Esta aota, que habrá de extenderse sin

levantar la sesión, será leída en alta voz
por el actuario, yadicionadas á continua-
ción las protestas ó reclamaciones que
sobre su contenido hicieren los concu-
rrentes, será firmada por las personas
que constituyan la Masa y los reclaman
tes que quisieren y autorizada por el ao
tuario.

(Fecha y firma del proponente)
Conforme.=:El presidente, Sixto Pé-

rez Calvo.=El diputado saoretario, Luis
Sauquillo.8."

Inmediatamente e 1 presidente
abrirá el primar pliego presentado y da-

rá lectura en alta voz a la proposioión en
él contenida, y sucesivamente abrirá y

leerá los demás por el orden de numera-
ción que sa le3 haya dado al presentar-
los.

(E.-388.)

SUBASTA MAYORDE 25.000 PESETAS
La Diputación provinoial ha acordado,

en sesión de 31 de Octubre último, con
tratar en pública subasta, que tendrá
efecto el día 21 de Dioiembre próximo, á
las once da la mañana, en elPalacio de la
Corporaoión, plaza de Santiago, núm. 2,
bajo la presidencia del excelentísimo se-
ñor gobernador civil da la provincia ó di
putado déla Comisión provinoial en quien
delegue ycon asistencia de otro diputado
que designa la Corporaoión, el suminis-
tro de las maderas que sa necesiten an el
taller de carpintería del Hospicio hasta
31 de Diciembre de 1909, con arreglo al
pliego de condiciones de precios que es-
tarán de manifiesto en la Secretaría de
esta Corporaoión, Secoión de Beneficen-
cia de nueve de la mañana á una de la tar-
de los días no festivos anteriores al de la
subasta.

Luego que recaiga en el remata la
aprobación definitiva,y antes del otorga-

miento de la escritura, se requerirá in-
mediatamente al rematante para que
dentro del término de diez días presente
el documento que acredite haber consti-
tuido en la Caja general de depósitos ó
en la de esta Corporaoión el diez por cien
to del total importe de una anualidad
del contrato en concepto de fianza defi-
nitiva,en la forma expresada para lapro-
visional, debiendo, caso de constituirla
en títulos da la Dauda del Estado, repo-
ner el depósito si la baja de los valoras
llegase á un cinco por oiento durante el
tiempo de su contrato.

9.- En el acto mismo de lá apertura

el presidente declarará desechadas las

proposiciones que no fueren acompaña-

das del resguardo de depósito y de la
cédula de vecindad del lioitador, fuera
del caso previsto en la regla 5.a, y las
que no se ajustasen al modalo, siempre

que las diferencias puedan producir, á
su juioio, duda racional sobre la persona
dal licitador, sobre el preoio ó sobre el
compromiso que contraiga, sin que en
cbso da existir esa duda daba admitirse
la proposición, aunque el lioitador ma

-
nifieste que está conforme oon que se
entienda redactada oon estricta sujeción
al modelo.

En el reverso, y cruzando las líneas
del oierre, se hará oonstar por elpresen-
tador, y por el funcionario que reciba el
pliego, bajo la firma de ambos, que el
pliego se entrega intacto, ó las oircuns-
tanoias que para su garantía juzgue con-
veniente cada una de las dos citadas per-
sonalidades consignar, pudiendo ambas,
además, haoer concurrir al aoto de la en-
trega yrecepción del pliego los testigos
que tengan por conveniente.

Como quiera qua de la entrega y re-
oepoión del pliego- ha de extenderse ne-
cesariamente el oportuno reoibo que,
por lo que en él ha de consignarse, ten-
drá el carácter de certificación, el pre-
sentador, en el aoto de la entrega del
pliego y del resguardo del depósito pro-
visional, entregará también el timbre
correspondiente que, con arreglo á la

leyde este impuesto, haya de colocarse
en el mencionado recibo certificación.
Siel presentador no facilitase el referi-
do timbre, no se admitirá en modo alga-

no el pliego.
4.a En el Negooiado correspondiente

de esta Corporaoión se llavará un libro

de registre especial para el de los¡pliegos
da proposición que, oon arreglo á las re-

glas anteriores, puedan presentarse, ha-

ciéndose constar en el asiento el día y la

hora de la entrega, el número de sellos
de lacre que contenga, con expresión del

color de los mismos, yel nombre y domi-

ciliodel presentador, ácuyo ef eoto exhi-

birá su cédula personal corriente; pi-

diendo consignarse además todas aque-

llas circunstancias que el presentador
exija ó el funcionario que efectúa lare-

cepción crea conveniente para la mejo

identificación y seguridad del pliego-

Verificado el mencionado asiento, s

señalará elpliego con el número de o
-

den que le corresponda, respecto a it

presentados para la subasta á que se

fiera, y se entregará del mismo ydel w

guardo del depósito provisional ai w

rasado, aunque éste nolo pi.lioro.elopo*
tuno recibo á qua alude alúltimo par»

fo de la regla 3.a En dicho recibo drt*.

rán hacerse constar ouantas mrounstan

Eldepósito ó fianza á que se refiere la
anterior condición, asi oomo el de carác-
ter provisional, tiene por objeto respon-
der de todos los daños yperjuicios que
pueda ocasionar el contratista faltando
al cumplimiento dol pliego de condioio-

10. Terminada la lectura de todos
loa pliegos presentados, el presidente ad-
judicará provisionalmente el remate al
autor da la proposición más ventajosa en-
tra las admitidas.

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados, yla rebaja que ofrezcan
los lioitadores versará sobre el tanto por
oiento fijoque se aplicará en proporción
igual á todas las unidades de la contrata;

no admitiéndose proposición que exceda
del tipo fijado ni fracoión inferior á un
céntimo de peseta.

nes
11. Si éntrelas admitidas hubiese dos

ómás proposiciones iguales más ventajo-
sas qua las restantes, se hará la adjudi-
cación provisional del remate á favor da
aquel ouyo pliego tenga el número más
bajo.

Podrán concurrir á esta subasta los in-
teresadas por sí ó representados por otra
persona, coa el poder oorrespondiente
para ello,declarado bastante á cesta del
licitador por el letrado de esta Corpora-
oión D.Rioardo de Guillerna.

El importe de! suministro sa abonará
por mensualidades vencidas en la Deposi-
taría de fondos provinciales.12. Hecha la adjudicación provisio

nal, el presidente devolverá sus cédulas
de vecindad á todos los lioitadores, to
man ionota do la facha y número da la
de cada uno, yuuirá al expedienta da su-
basta todoa los resguardos de depósito y
todas las proposiciones presentadas, in-
cluso la3 qua hubiere declarado desecha •

das, sin más excapoióa que las corres-
pondientes á los lioitadores que estén

No se admitirán proposiciones que pre
-

santen menores da edad no habilitados
competentemente, ni la3 de los qua se
hallen incapacitados legalmente.

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papal del sello 11.*,
y debaráa prosantarao an la forma y con
sujeoión á las reglas siguientes:Elcontrato ha de sar á riasgo y ventu-

ra, sin que tenga darecho el contratista
á reclamar aumento deprecio niindem
nizaoión por ningún motivo, renunciando
todo fuero y privilegio para hacerlo por
más vía que la contenciosa.

1.a Elplazo en qua podrán presentar-
se los pliegos de proposición, teniendo
en ouenta que, segúa el párrafo 1." dal
artículo 5.*,debe toda subasta anunciar-
se con treinta días, cuando menos, de
antelación, será desda el día siguiente al
en que sa publique el anuncio en el Bo-
letín Oficial da la provinoia hasta el
en que haya da oelebrarsa la licitación.

a qua queden desechadas sus Dantro de los quince días siguientes al
en que se le comunique la aprobación de-
finitiva dal remate, deberá otorgar el
oontratista la cerrespondiente escritura.

prop ,lo3 cuales podrá:; re icoger
jconl dos da depó

eniandiéad
á todoRerecho á

imate.
Serán de cuanta del oontrat sta todos

los gastos del remate, escritura, oopias,
papal, inserción de anuncios en loa pe-
riódicos oficiales, derechos reales, con-
tribución industrial y todos los demás
impuestos establecidos ó que se estable-
cieren en lo sucesivo aplicables á este

Las horas en que durante el mencio-
nado plazo podrán presentarse los plie-
gos de proposición, sarán las hábile? de
oficina ó sea de nueve da la mañana á
una da la tarda.

e, el prasidanta podrá entre-
gar al n cano

ia, el
jtorizaníe del aoto, para

"¿arlo ó resgua: .rdos
da d pósito provisional da qua se ha h3-

aérito, los cuales no podrán ser de-
2.a A todo pliego da proposición de-

berá acompañar, por separado, el res-
guardo qua acredite habar constituido
en la Caja general de Depósitos ó en la
da esta Corporaoión, el 5 por 100 del im-

cho

llll'llllIItl,IUlllil lOIllllilll1'"!I
»rden previa dal presidenta de la

Corporación provinoialómunioipai, se-

vualtos po contrato.
Transcurrido elplazo que señah el ar-

tículo 39 del Real deoreto ó Instrucción
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0ias constituyan el asiento verificado en
el libro de registro, oon expresión siem-
pre del número de orden que haya co-
rrespondido al pliego, respecto á los pre-
sentados para la subasta de que se trate,
en las oficinas en que se efectúe la en-
trega.

Conforme.=El presidente, Sixto Pérez
Calvo. =El diputado secretario, Luis
Sauquillo.

dra con destino al ramo de Fontanería-
Alcantarillas del interior yensanohe has-
ta el 31 de Dioiembre de 1911, anunciada
en el Boletín Oficial de la provinoia
del día ... de .... conforme en un todo
oon las mismas, se compromete á tomar
á su oargo dioho suministro oon estricta
sujeción á ellas por (aquí la proposición
en esta forma: los precios tipos ó oon la
baja de ... tanto por oiento, en letra ... en
los precios tipos).

se saca á laventa en pública subasta, par
primera vez, la siguiente finca:

Una oasa situada en esta corte y su
oalle de la Paz, numera siete moderna,
ouarenta y seis antiguo, de la manzana
doscientos seis, que linda por su derecha
oon oasa de don Rafael Toral, ypor sn
izquierda y testero oon otras cuyes due-
ños se ignoran, ocupando una superficie
de cuatrocientos cincuenta y siete me-
tros cuadrados.

(E.—389.)

AYUNTAMIENTOS
5.* Una vez entregado y admitido el

pliego no podrá retirarse, pero podrá
presentar varios el mismo licitador, den-
tro del plazo y con arreglo á las oondi
cienes expresadas, sin acompañar nuevo
resguardo de depósito provisional.

MADRID
SECRETARÍA

Esta Excelentísima Corporaoión ha
acordado oontratar en públioa subasta el
suministro de material de piedra con
destino alramo de Fontanería-Alcantari-
llas del interior yensanohe desde prime-
ro de Enero de milnovecientos ocho al
treinta yuno de Dioiembre de milnove-
oientos once, bajo los precios tipos que al
final se expresan.

(Feoha y firma del proponente.) Por haberlo así convenido las partes
en la escritura de préstamo, base de los
indicados autos, sale á subasta la des-
oripta finoa por laoantidad de trescien-
tas milpesetas, y Be previene que la su-
basta se oelebrará en la Sala-audie*noia
de este Juzgado, sitoen la oalle dal Gene-
ral Castaños, número uno, el día veinti-
ocho de Diciembre próximo á las dos de
su tarde.

Luego que reoaiga en el remate la
aprobación definitiva, y ante3 del otor-
gamiento de la escritura se requerirá in-
mediatamente al rematante para que
dentro del término de diez días presente

el documento qua acredite haber consti-
tuido en la Caja general de Depósitos ó
en la de esta Corporación, el10 por 100
del importe anual de este contrato en
concepto de fianza definitiva, en la for-
ma expresada para la provisional, de-
biendo, oaso de oonstituirla en títulos de
la Dauda del Estado, reponer el depósito
si la baja de los valores llegase á un 5
por 100 durante el tiempo de su contrato.

Precios tipos. Ptu. cu.

Buzón oon tapa cuadrada ó re-
donda; dimensiones l'OO x
l'OOx 0'28

Placa de absorvedero con su oo-
rrespondiente platillo;dimen-
siones Í'IOx060 X 0 28...

Pilonoillo para fuente vacinal;
dimensiones 0'90 x 0'70 x
0'28

Losas de booa de riego oajaada;
dimensiones 0*56 x 0'56 x
0'14

59,00

Los lioitadores, qua podrán presentar-
se por sí ópor otra persona ó Sooiedad,
con poder en estos últimos casos, bas-
tanteado por alguno de los señores le-
trados consistoriales D. Manual María
Moriano, D. AntonioR. de Póo yD.Gre-
gorio Campuzano, oonsignarán previa-
mente oomo fianza provisional la oanti-
dad da ciento setenta y cinco pesetas en
la Caja general de Depósitos y Amorti-
zación, aoompañando á los respectivos
resguardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal estableoido, y el
rematante la definitiva de trescientas
cincuenta pesetas que le será devuelta á
la terminaoión del contrato, previa la
oertificaoión oorrespondiente.

46,00

Que no se admitirán posturas que na
oubran las dos terceras partes de la oan-
tidad por que sale á subasta.

58,00

Que para tomar parte en ella deberán
consignar previamente loa lioitadores
que lointenten yen la mesa del Juzgada
ó establecimiento destinado al efecto»
una oantidad igual por lo menos al diez
por oiento del valor de la finoa, y que
los títulos de propiedad de ésta han sido
suplidos oon certificación expedida por
el Registro de la Propiedad de la zona de
Ocoidente, comprensiva de lo que res-
pecto á ellos resulta en dioho Registra,
y oon la oual deberán conformarse les
lioitadores, sin derecho á exigir ningu-
nos otros; yadvertidos que, después del
remate, no se admitirá redamación al-
guna por insuficiencia ó defeoto da
aquélla.

14,00
Piesuparfioial losa 0'14 de grue-

so cuadrada ó redonda
Pie superficial de losa 0'28
Losa de recipiente urinario pa-

rauna plaza; dimensiones 1'IS
X0'80x0'28.

Losa de recipiente urinario para
tres plazas; dimensiones 2'10
X0 80x0 20

El depósito ó fianza de que se haoe
mención tiene por objeto responder
de todos los daños yperjuicios que pueda
ocasionar el oontratista faltando al cum-
plimiento del pliego de oondioiones.

1,50
2,00

110,00

Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante á
costa del lioitador por el letrado de esta
Corporaoión D. Rioardo de Gui 'lerna.

225,00
(E.-452 )

La subasta se verificará el día siete de
Enero de milnoveoientos ooho á las do-
ce en la primara Casa Consistorial, plaza
Villa,número oinoo, bajo la presidencia
del Excelentísimo señar aloalde ó de
quien al efeoto delegue, y oon las forma-
lidades del artículo diaoisiete de la Ins-
trucción de veinticuatro de Enero de mil
noveoientos oinoo, y las proposioiones
para la misma se presentarán durante el
plazo de media hora ante laMesa á estos
fines constituida.

Esta exoelentisima Corporaoión ha
acordado en sesión de 4 do Ootubre an -
terior aprobar los pliegos de oondioiones
de la subasta que intenta oelebrar para
cantratar el servioio de transportes ne
oesario en elramo de Fontanería-Alcan-
tarillas del interior y Ensanohe hasta el
31 de Diciembre de 1911.

No se admitirán proposioiones de me-
nores de edad no habilitados competen-
temente, nilas de los que se hallen in-
capacitados legalmente.

Madrid veintisiete de Noviembre da
milnovecientos siete.=sV." B.=El se-
ñor juez de primera instanoia, Alejandra
Bustamante.==El esoribano, licenciada
Pedro Taraoena.

El contrate ha de ser á riesgo y ven-
tura; sin que tenga derecho el contratista
á reclamar aumento de preoio ni indem
nización por ningún motivo, renun-
ciando todo fuero y privilegio para ha-

cerlo por más via que lacontenoiosa.

Los expresados pliegos de oondioiones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado
de subastas) en las horas de doce á dos
durante los diez días siguientes aleu que
este anunoio aparezca inserto en elBole
tín Oficial de la provinoia, dentro de
ouyo plazo podrán presentarse ouantas
reolamaoiones sean procedentes oontra
dicha subasta; en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días mencionados,
no habrá ya lugar á redamación alguna
y se tendrán por desechadas ouantas en
este caso se presenten.

(A.—149.)
H03PITAL

Don Mariano Lujan y Tejada, juez de
instrucción del distrito de Hospital de

Dentro de los quince dias siguientes al
en que se le comunique la aprobación
definitiva del remate, deberá otorgar el
oontratista la correspondiente escritura.

Los pliegos de condiciones y demás an-
tecedentes relativos á esta subasta se
hallarán da manifiesto en esta Secretaría
(Negooiado de subastas), durante las ho-
ras de dooe á dos, todos los días no feria-
dos que medien hasta el del remate .

Por la presente oito, llamo yemplaza
á Domingo Garoia Muñoz,natural de San.
Pedro de Zoque (Zamora), hijo de Ma-
nuel yde Clara, de treinta y siete añoa
de edad, casado oon Prudenoia Martínez,
jornalero, que habitó en el puente de
Valleoas, oalle de Santiago, núm. 10,
prinoipal, youyo aotual paradero se ig-
nora, para que en el término de diez días
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en la Gaceta
de Madrid, comparezca en mi Sala au-
diencia, sita en el Palaoio da los Juzga-
dos, oalle del General Castaños, con el
objeto de ser reduci loá prisión por cau-
sa qua se le sigue por hurto, apercibida
que, de no verificarlo, será declarado re-
belde y le parará el perjuicioá que hu-
biere lugar.

esta corte.

Sarán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escritura, capias,
papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, con-
tribución industrial y todos los demás
impuestos establecidas ó qua se estable-
cieren en le sucesivo aplicables á este

En los referidos pliegos de oondioiones
sa consigna la obligación que contrae el
rematante de realizar oon los obreros que
ocupe en la obra el oontrato prevenido
en el Real deoreto de veinte de Junio de
milnovecientos dos. Lo que se anunoia al públioo en cum-

plimiento á lodispuesto en elart. 29 del
Real deoreto ó Instrucción de 24 de Ene-
rode 1905, para lacontratación de servi-
oias provinciales ymunicipales.

contrato. El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante en la forma que

sa determina en elartículo trece del plie
go de condiciones facultativas y

Anunciada esta subasta durante el pía
zo de diez dias, y en la forma quo es.a-
bleoe elartíoulo veintinueve de la Ins-
trucción de veinticuatro de Enero de mil
noveoientos oinco, no se ha presentado
oontra lamisma reclamación alguna.

Transcurrido elplazo que señala el ar-
tíoulo 29 del Real decreto é instrucción
de 24 de Enero de 1905, no se ha formu
lado reclamación alguna. Madrid 27 de Noviembre de 1907.=E1

secretario, F. Ruano.Madrid 21 de Noviembre de 1907.=E
ofioial del Negooiado, EmilioRaverter. -453.)

Modelo de proposición

Don N.N..., que habita en...,oalle de...,

núm..., enterado del anuncio publicado
ea el Boletín Oficial de la provinoia,
sacando á públioa subasta la Diputación
provincialda Madrid elsuministro de las
maderas que se necesiten en el taller de
"iarpintería del Hospicio hasta 31 de Di
olambre de 1909, cuyo importe se oalcu
ía ascenderá á la cantidad de 33.600 pese-

PROCIDENCIAS JUDICIALES Alnqsmo tiempo ruego yencargo á to-
das las autoridades, yordeno á los agen-
tes de la p lioía judicial proceden á la
busoa del Represado procesado, cuyas se-

Loque se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid veintisiete de Noviembre do
mil noveoientos siete. =El secretario,

F. Ruano.

Juzgados de primera instancia
HOSPICIO *********** s son: estatura alta.

S!o3 \ardos, natfl
ias p

Ea virtud d diotada por
Mtanoia del

regular, color
aor j ez de pri

icio
ra i no, qua v ieri na de paño azul.

Modelo de proposición trito pital, oon chaleco y pant%i de pana, alpargatas y
(qua deberá exíen ierse en papel timbra-

do del Estado de la dase 11.' y alpresen-

tarse llevar esorito el sobre lo siguien-

te: proposición para optar ála subasta de
material de piedra para Fontanería Al
oantarillas).

ao on los autos
ilos corrientes mes y
ecutivos que en dicho

gorra, y en el a__ de ser habido lo pea
tas, se compromete á suministrar dicho3
artículos con estricta sujeción á los plie-
gos de oondioiones y relación de precios
unida á los mismos, aceptando los pre-
cios marcados, yhaciendo del total im-
porte la rebaja del... tanto por oiento (ex-

presado en letra.)
(Feoha y firma del proponante.)

Juzg io sigua el prooa or don Carlos
gan á mi disposiÉón en la cárcel de esta.

ae Santiago t» ***\u25a0

lentísimo señor doí^d!
ores

Edel exea
e Borbón
ientes di

oorte

Madrid 27 de Sfetiembre de 1907.
—

Mariano Lujan.—El\escribano, Federica
González delRivero.y Barbón, cont

doña María de
cu

Don ..., qae vive ..., enterado de las
oondioiones da la subasta ea públioa lici-
tación del suministro de material de pie-

>s Reyas de la Peña y 275.)
Orrautia, sobre pago da dentó noventa CENTRO

1 yoinco mil pesetas, interesas y costas, Don Felipe Santiago Torres Morillas
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V.8 B/=Eljuez instruotor, Felipe To-

rres.=P. D.=E1 esoribanojSeño^adri-
que Eduardo ZarandietaM

HOSPITAL y la parará el perjuicio á que hubiere lu>
gar.jaez de primera instanoia é instrue-

eión dteldistritodelCentoodeesta
corteü

Don Jacinto Felipe Pioón y Pardiñas,

juez de primera instancia é instruooión Al mismo tiempo ruege y enoargoí
todas las autoridades , y ordeno á los
agentes de la polioía judicial procedan á
la busoa del expresado prooesado, cuyas
señas personales se desoonooen, yen el
oaso de ser habido lopongan á mi dispo-
sición en la Cárcel celular.

fPSTeTpresente cito, namoy emplazo

Félix de la Grande, cuyo segundo ape-

llidoy demás filiación se desconoce, que

habité en la oalle de las Torres, núm. 7,

3/ izquierda y euye aotual domicilio y
paradero se ignora, para que en el termi-

ne de diez días, contados desde el si-

guiente al en que esta requisitoria se

inserte en la Gaceta de Madrd, compa-

rezca en miSala-andiencia, sita en elPa-

laoie de los Juzgados, calle del General
Castaños, oon el objete de responder á

Isa cargos que le resultan en sumario
par falsedad yestafa, apercibido que, de

na Terificarlo,será declarado rebelde y

leparará el perjuime á que hubiere lu-

8**r.
Almismo tiempo ruego y encargo a

iodas las autoridades, y ordeno á les
agentes de la polioía judicial procedan á
labusoa del expresado procesado, ouyas

señas personales se desconocen, y en el

caso de ser habido lopongan á midispo

alción en este Juzgado ó en laCárcel
samo preso comunicado.

Madrid 3 de Ootubre de 1907.=Feli-
pe Torres. =El escribano, lioenoiado
Rafael L.de Pando.

(B.—310.) del distrito del Hospital de esta oorte.

HOSPITAL Por el presente cito, Hamo y emplazo
á Francisco Ventas N., de oficio indus-
trial, oasado, de cuarenta y un años de
edad, que ha vivido en la oalle del Sali-
tre, núm. 41, taberna, y ouyo actual do-
micilioy paradero se ignoran, para que
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserta en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en mi Sala-audiencia, sita en
elPalaoio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, oon el objeto de respon-
der á los cargos que leresultan en oausa
que se le sigue por estafa, aperoibido
que, de no verificarlo, será declarado re-
belde y le parará el perjuicio á que hu-
biere lugar.

Eu virtud de providencia del señor

juez de primera instanoia ó instruooión
del distrito del Hospital de esta corte,

diotada en el día de hoy en el sumario que
se instruye por hurto de una caja en la
estación del Mediodía, se oita al oonsig

natario de dicha expedición que corres
pendía á la partida núm. 3.726 de Cabeza
de Buey á esta oorte, D.Manuel López,
ouyo domicilio se ignora, para que oom-
parezoa en su Sala-audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, dentro del término de oin-
oo días- contados desde el siguiente al en
que este edicto fuere inserto en los pe-
riódicos oficiales, oon objeto de que pres
te deolaraoión en dicha oausa, bajo aper-
cibimiento de ser declarado incurso de la
multa de 25pesetas oon que se le conmi-
na, sin perjuicio de adoptarse otras de-
terminaciones a fin [de obligarle á efec-
tuar dicha oompareoenoia.

Madrid 12 de Obtubre de 1907.=Luis
de Aldeooa. =E1 escribano, Joaquín Fe-
rrer.

(B.-357.)

GETAFB

Don Franoisoo Fernández Bernal yUris
zar Aldaoa, juez de instrucción delpar-
tido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita,.

llama y emplaza al prooesado Domingo
Sánohez Tornero, hijo de Domingo y de
Rosa, de veintiooho años de edad, solte-
ro, dependiente de consumos, natural de
ElCerro, provinoia de Huelva y veoino
que dijo ser de Madrid, Cuestas de las
Desoargas, núm. 6, y en la aotualidad de
paradero ignorado; que es de un metro
seisoientos veintiún milímetros de altu-
ra, de cara ovalada, nariz gruesa, boca
grande, ojos pardos, pelo castaño y ce
jas al pelo, para que dentro del término
de diez días oontados desde la publica-
ción de la presente en la Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de la provincia,
oomparezoa en este Juzgado para ingre
sar en la cárcel del partido á cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el suma
rio que se le ha seguido núm. 12 de or-
den del año 1905, por disparo de arma de
uego á José Santiago Prieto, en esta

villael 20 de Enero de dioho año, bajo
aperoibimiento si no se presenta dentro
de dioho plazo de ser declarado en rebel-
día y pararle los perjuioios consiguien-
tes.

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las autoridades, y ordeno á los agen-
tes de la policía judicial prooedan á la
busca del expresado procesado, cuyas
señas personales no constan, yen el oaso
de aer habido lo pongan á mi disposioión
en la Cárcel Celular de esta corte.

Madrid á 30 de Setiembre 1907.= Visto
Bueno.=El juez, Luján.=El esoribano,

Federioo González del Rivero.

Madrid 10 de Ootubro de 1907.= Ja
ointo F. Picón.=El escribano, P. S. Mi
guel Casas.

(B.—311.) (B.-354.)
(B.—299.) BUÉNAVISTA

LATINA En virtud de providencia del señor
juez de primera instanoia é instrucción
del distrito de Buénavista de esta corte,

diotada en el día de hoy en el sumario
que se instruye per denuncia de D. Ve-
nancio Rodríguez Zapata, se oita á la es-
posa de éste llamada Naroisa Alonso, que
habitó en lacalle Marcenado, núm. 6, piso
bajo, para que comparezca en su Sala au
dienoia, sita en el Palaoio de los Juzga
dos, calle del General ¡Castaños, dentro
del término de oinoo días contados desde
el siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, oon
objeto de prestar declaración; bajo aper-
cibimiento de ser declarada inoursa de la
multa de 25 pesetas eon que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras da-
terminaciones á fin de obligarla á efec-
tuar dicha comparecencia.

Don Jacinto Felipe Picón y Pardiñas,
juez de primera instanoia é instruc-
ción del distrito del Hospital de esta
oorte, accidental.

Den Gonzalo de la Torre de Trassierra,

juez de instrucción del distrito de la
Latina de esta corte.
Por la presente cito,llamo yemplazo á

Francisco Guía, que se dice estuvo ave-
cindado en la ciudad de Murcia,oalle de
Cadenas, núm. 4,y ouyo actual domicilio
y paradero se ignora, para que en el tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, oomparezoa
en miSala-audiencia, sita en elPalaoio de
les Juzgados, calle del General Castaños,

con el objeto de llevar á efecto cierta di-
ligencia, apercibido que, de no verificar-
le, será declarado rebelde y le parará el
perjuioio á que hubiere lugar.

Por el presente cito, llamo yemplazo
á Soledad Samper, que ha vivido como
huésped en la casa núm. 1, oalle de la
Escuadra, youya demásjfiliación, domi-
cilio yparadero se ignoran, para que en
el término da diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en miSala-audiencia, sita en el Pa-
laoio de los Juzgados, oalle del General
Castañcs, con objeto de responder á los
cargos que la resultan en causa que se
la sigue por hurto, apercibida que, de no
verificarlo, será declarada rebelde y le
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Alpropio tiempo se exoita el celo de
todas las autoridades, así oiviles oomo
militares y agentes de polioía judicial.
para que procedan á la busca y captura
del expresado Domingo Sánohez Torne-
ro,oonduoiéndole en el caso de ser habi-
do á mi disposición oon las seguridades
convenientes.Almismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan á
la busca del expresado prooesado, cuyas
señas personales se desconocen, yen el
caso de ser habido lopongan á mi dis-
posición en este Juzgado.

Almismo tiempo ruego yencargo á to-

das las autoridades, y ordeno á los agen-
tes de la policía judioial procedan á la
busoa de la expresada procesada, ouyas
señas personales son: estatura más bien
pequeña, delgada de carnes, color more-
no, de unos 18 á 20 años de edad, y en
el oaso de ser habida la pongan á mi dis-
posición en la cárcel de su sexo.

Madrid á 28 de Septiembre de 1907.=
V

°
B.°=E1 juez de instrucción, Vela.=

El escribano, Fulgencio Muzas.

Dada en Fetsfe á 25 de Setiembre de
1907.=Franoisoo Fernández Bernal.=El
esoribano, P. D. Luis Sanz.=Es copia,
L.Sanz.(B.-319.)

CONGRESO (B.-280.)

D.Ramiro Cores y López, juez de pri-
mera instancia ó instrucción del distri-

Madrid 1.* de Octubre de 1907.=Gon-
do la Torre de Trassierra.= Eles-

cribano, por mi compañero Sr. Rives,

Julián Villanneva.

EDICTO

to del Congreso de esta oorte. En virtud de providencia del primer
teniente del Cuerpo de Seguridad de esta
oorte, D. José Navarro López, fisoal es-
pecial nombrado por el excelentísimo se-
ñor gobernador oivilde la provinoia parí
la instrucción deexpedieste en juioiocon-
tradictorio en depuración del acto de ed-

negaoión llevado á cabo por el guardia
de Seguridad núm. 868, Raimundo Gar-

oia Navarro, que el día lOJde Agosto ul-

timosalvó de una muerte segura a la ni

ña de dos años María Rodríguez, la cuai

se hallaba en grave peligro de caer a a

oalle dasde un balcón del piso 2. ae ia

casa núm. 1de la oalle de Santa Ana, .6

oita, llama y emplaza á las Peonas que

tengan que deolarar en proo en contra ae

referido acto, para que en el termino> u

quince días, oontados desde el sig"18™

al en que esta requisitoria se inserte e

los periódicos oficiales, comparezcan «

su despacho, sito en la Pr?v8n°10fnH°ra-
del distrito de la Latina (plaza de loa w
rros, núm. 1), á los fines indicados, y «*

los días laborables de diez a doce.

Por el presente oito, llamo y emplazo á
Pedro Martínez Aguirrizábal, de 50 años,

soltero, boticario, natural de Burgos y
sin domicilio,para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en el
Boletín Oficial de esta provincia, com-
parezca en mi Sala-audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, con el objeto de ser oído
en oausa que se sigue por atentado, aper-
cibido que, de no verificarlo, será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

Madrid 11 de Ootubre da 1907.-Ja-
cinto F. Picón. Elescribano, P. S.f Mi-
guel Casas.

(B.—307.)

CENTRO (B.—356.)

\u25a0providencia del señor
juez de primera instancia é instrucción
del distrito del Centro de esta corte,
dictada en el día de hoy en el sumario

CENTRO

Don Luis de Aldeooa y Jiménez, juez de
primera instanoia é instrucción del
distrito del Centro de esta corte, inte-

que se instruye por falsedad se, citaá
D.Ramón de Mora y González, que vivió
Jacometrezo, 46 gy ouyo paradero se

a en su Sala-
Hla los Juz

-

rinamente
Por elpresente cito, llamo y emplazo

á Ramón de Mora González, de treinta y
cuatro años, soltero, agente de ngeooios,
vecino de Madrid y que tuvo su* domici-
lioen la calle de Fuenoarral, 46, prinoi-
pal, y cuyo aotual paradero se ignora,
para que en el término de diez días, con-
tados desda el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala audien-
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados,
calle del General Castaños, con elobjeto
de responder á los cargos que le resultan
en oausa oontra el mismo per falsedad
de documento públioo, apercibido que,
de no verifioarlo, será declarado rebelde

ignora p ra que

andíer Pal
gados e del G**************M**'1"lMlhi4|lililí

días contados
Hue este edicto

meral (

tro del térra Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan á
la busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales se ignoran, y en el oaso
de ser habido lopongan á midisposición
en este Juzgado.

des e al
fuere inserto en los periódicos oficia-
les, con objeto de recibirle declaraoión,
bajo apercibimiento de ser declarado
incurso de la multa de 5 á 50 pese-
tas con que se le conmina, sin perjuicio
de adoptarse otras determinaciones á fin

Madrid 22 de Noviembre de 1907.-"*
V.' B.'=E1 teniente fiscal, José Navarro,

=E1 seoretario, Cayo Arciniega.
Madrid 23 de Septiembre de 1907 =Ra-

miro Cores.=El esoribano, Rafael Valdi-de obl iefectuar dieha pompare-
senoia vielso.

Imprenta de A.Alonso. -Barbieri 8. Madn
Madrid 30 de Setiembre de 1907. (B.—349.)
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índice de las disposiciones oficialesjpublicadas en este periódico oficial durante
el mes de Noviembre de 1907

Ministerio de la Gobernación R. D. Protección Agricultura yGanadería
—Día 6, núm. 266.

Presupuestos de gastos de Noviembre.
—Dia 6, núm. 266.

Declarando inouraos en primer grado.—
Día 13, núm. 272.

Inoursos en primer grado.— Día 16, nú-
mero 275.

Provisión plazas aspirantes á guardias de
planeia Disposición y programa..— Diao, núm 262.
R. O. para la provisión de 450 plazas as-
pantes á vigilantes Cuerpo de Seguridad.—
a 4, núm 364.
R. O. aclaración Ley descanso dominical.
Día 4, núm. 264.
Subsecretaría. Disposiciones para provi-
5n de 450 plazas aspirantes á guardias de
guridad.— Día 4, núm 264.
Renovación bienal. Frutos provinciales de
beneficencia.

—
Día 5, núm. 265

R. D. consulta Censo Electoral.—Dia 7,

Protección Ayuntamientos é Industrias
(R.D )

-Día 7, núm. 267.
R. D. Protección Agricultura yGanadería.

—Día 8, núm.;268.

Balance.— Día 13, núm. 272.
Concurso vidriero.—Día 15, núm. 274.

-(-\u25a0Sesión de 11de Julio.—Día 20, núm. 278 Universidad central
Concurso único.—Día 18, núm. 276

Tribunal provincial.
R D. id., id., id.—Día 9, núm. 269,

Dando gracias por un donativo en comea-
tibles al Hospicio.—Día 22, núm. 280.E. n. id., id,id.—Día 13, núm 272.

R O Sobre el 6 por 100 de exención sobre
Contribución Industrial Día 19, núm. 277.

Pago á las amas externas de la Inclusa.—
Día 28, núm. 285.

Recurso de Manuel Uómez Luvilla.—Día
1.°, número 262.

Comisión provincial Recurso Contencioso-administrativo oon-
tra eldelegado de Hacienda por exceso de
Timbre en una escritura.— Día 29, núm. 286.

R. O. Exenciones impuestos Sindicatos
Agrícolas.—Día 28, núm. 285.

Concurso para médioo de la Comisión Mix
ta de Reclutamiento.— Día 19, núm. 277.

Gobierno 'Jivil. Fijando precio del suministro para Guar-
dia civilyEjército. -Día 22, núm. 280.

Comisión Mixtade Reclutamiento
Cupo á cada pueblo.—Día 16. núm. 275.

Ayuntamiento de Madrid.

Recurso Contencioso-administrativo sobre
el delegado de Haoienda por D, José María
Martínez Pérez (prestamista).— Día 29, nú-

Nombrando maestras de Torrelaguna y
Velilla.—Día 1, núm. 262.t. 267. mero 286

R. O.para* las estaciones telegráficas to-
len nota recibos contribución Industrial de
mpresas periodísticas.— Día 29, núm. 281.
R. O sobre descanso de fábricas de papel.
Día 29, núm 284.

Registro de minas. Registro de propieda-
des.—Día 8, núm 268.

Instrucción pública

Recurso alzada delMarqués de Aranda.—
Día 9, núm. 269.

Presupuesto de gastos.
—

Día 9, núm. 269.
Transferencia de crédito de 3.000 pesetas.
Día 19, núm. 277.

Circular de instrucciones de la Estadística
escolar.

-
Día 16, núm. 275.

Comisaría general de Vigilancia, recurso
de alzada de D Tomás Allende Valle.—Día
lí, núm. 275.

Circular de instrucciones para reclamacio-
nes sobre sueldos atrasados.— Día 31, nú-

Ministerio de Fomento.
Para revisar resistencia puentes ferroea-

Tiles. -Día 1.°, num. 262.
R.D. Organización Servicios Agricultura

rGanadería. -Día 2, núm. 263 ,

R. O. aclaratoria Comunidades labrado-
\u25a0es.

—
Día i, núm. 264.

R. O. sobre langosta.
—

Día 5, núm 265.
R. D.Protección Agricultura y Ganade-

ra. -Día 15, núm. 274.
R. D. id.,id.é id.—Día 18, núm. 276 .
R. D id.,id.id—Día 19, núm. 277
R. D. id., id.id —Día 20, núm 278.
En inmuebles expropiados servirá para la

del Registro de la propiedad el
\u25a0de posesión.— Día 26, núm. 283

Día 28, núm. 285

Ministerio de Hacienda
lyadicionando párrafo C. del art 1.° de
ky de 3de Agosto. Día 1°,núm. 262.
Id.Para protección Agricultura yGana-
H.—Día 4, núm. 264.

contribución precios á los que
Bperseeución contrabando.— Día 5,

Leche regulada. Agente ejecutivo inourso
en primer grado de apremio.—Día 20, nú-
mero 278.

mero 279,

R. O. instrucciones á varios ayuntamien-
tos para Escuelas públicas. -

Día 30, núme
Junta provincial de Instrucción públioa.

Devolución de fianza á D. Vicente Castro y
Lagos.—Día 18, núm. 276

Presupuestos de gastos. —Día 28, núm. 285.
Audiencia territorial.

Nombramiento de jueces, fiscales yadjun-
tos.—Día 28, núm. 285

ro 287
Tesorería de Baciinda.

Incursos en primer grado de apremio.—
Día 19, núm. 277.

Emigrantes á Méjico.—Certificado Mé-
dico.—Día 19, núm. 277.

Sección de Instruooión pública.
—

Nombra'
miento de maestras. —Día 20, núm. 278

Audiencia de Madrid.Recurso contencioso
administrativo del arrendamiento Timbre
por indemnización de 2.500 pesetas denega-
das —Día 29, núm 286,

Incursos en primer grado.— Día 27, núme-
ro 284.

Aprovechamiento de vías pecuarias de Vi
cálvaro.—Día 20, núm. 278.

ídem id.id. id—Día 21, núm. 279.
Aceptando la renuncia de un conceja de

Fuenlabrada.— Día 23, núm. 281.

Dirección general del Tesoro.

Inspección de Hacienda.
Cita á Julián Cohollo yRuano.— Día 1.*,

núm 262.

Anulando Resguardos.— Dia1.°, núm. 812
Tribunal Supremo.

Relación causas incoadas.— Día 9, núme-
ro 269.

Recurso de alzada por expropiación de la
casa S. Dámaso, 3.—Día 25, núm. 282

Expropiación en el partido de Canencia.
—Día 27, núm. 284.

Tesorería de Hacienda
Sobra cédulas. Circular —día 1.°, núme-

ro 262.

Delegación de Hacienda.
Recurso contencioso-administrativo d«

D.Juan del Álamo.—Día 9, núm. 269.

Junta provinci d del Censo electoral
Declarando incursos en primer grado de

apremio. -Día 1
°

núm. 262. Administración de Hacienda
Citando á Manuel Muñoz Herrero para

hacer escritura. (Zona de Getafe).—Dial.°,
núm. 262.

Circular disposiciones para repartimien-
to de Contribución rústioa, colona y pecua-
ria.—Día 2, núm. 263.

Actas de constitución.— Día 4,núm. 264,

Diputación provincial
Aclaración de subastas de fluido eléctrico

—Día 5, núm. 265.
lncursos en primer grado de apremio

-
266 I

ídem ídl
ídem ídH
ídem íd.Jd

Circular yreparto por Contribución de edi-
ficios y solares.— Día 21, núm. 279.

Pidiendo á los ayuntamientos el padrón de
carruajes de lujo.—Día 26, núm. 288.im. 265

Reunión de Ayuntamientos dueños de
montes —Dia 5, núm. 265.

-Día 7, núm. 267.
-Día 8, núm. 268.
-Día 9, _úm. 269.

(tección Agricultura yGanadería.— Día
L^-Sesión de 27 de Junio.— Día 5, núm. 26*> A. Aioiao impresor.—Btr6i*ri,8.i, 265.


